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ESTUDIOS JURÍDICO-ORIENTALISTAS. 

L A F A M I L I A H E B R E A -

I I I . -

Nada tiene de es t raño que fuera tan adelantada 
y perfecta la legislación de un pueblo que como el 
de Israel, vivió confundido por espacio de 400 años , 
con otro cuya civilización, ciencia y cul tura cons
ti tuyen el foco de luz mas brillante que i lumina la 
historia de la antigüedad. Poseedores al da r co
mienzo á su vida en Egipto de la tradición pa t r ia r 
cal, t'-niendo aquella sencillez de cos tumbres que 
admiramos en el Génesis, y conservándola durante 
toda su cautividad, mantuviéronse ajenos á la cor
rupción, torpezas é idolatrías del pueblo de Fa raón ; 
si bien es forzoso'confesar, que esta separación no 
fué tan absoluta que impidiese el que muchas de 
las instituciones mosaicas, como la l lamada del ecí-
rato, la de imponer como pena á una ciudad por 
la inseguridad de sus caminos la obligación de ha
cer suntuosas exequias á cualquier asesinado en 
ellos, el rito de la circunsicion y ot ras v a n a s pres
cripciones hebreas, pasarán á ser igualmente leyes 
egipcias; prueba indudable de que asi como el pue
blo oprimido llegó á influir t an to sobre cl opresor 
que consiguió á hacerle aceptar parte de sus institu
ciones, las costumbres egipcias llegaron igualmente 
á apoderarse del ánimode los israeli tas, infilti'ándose 

también muchas leyes mosaicas del sabio espíritu 
de la legislación de los Tolomeos. Tal vez el mis
mo Moisés educado en los colegios de Ménñs y en 
el recinto de la dorada cámara ;.do la hija de Fa
raón, iniciado en las ciencias egipcias y ar rebatado 
siempre por el amor que hacia su pueblo sentía, 
comparara mentalmente las er rantes hordas israe
litas del pais de Gessem con las civilizadas muche
dumbres de Tébas y de Ménfis, y anhelara que á 
semejanza de estas últimas regidas las pr imeras 
por instituciones sabias y fuertes, abandonasen su 
vida vagabunda, para que unidas y compactas cons
tituyesen un pueblo digno del Dios que las habia 
elegido pa ra si y que tan ostensiblemente les daba 
su protección y amparo . 

De aqui que solo en la peregrinación por el de . 
sierto podemos fijar el nacimiento del pueblo he
breo como constituyendo una verdadera nacionali
dad, pues si bien el común origen y el común infor
tunio sirvióles de lazo estrecho durante la esclavi
tud, gobernábanse independientemente las t r ibus 
por la autoridad de sus ancianos, faltándoles por 
tanto el vinculo dc una ley única q u e á todos^; rijie-
ra, y quo reguladora de todos los actos de la vida 
moderase las exijencias y ñu'taleciese las obUga-
ciones. 

Peí o si bien la fuerza y la prohibición son me 
dios oportunos y eficaces para conseguir la consti 
tucion de un pueblo, no les cede en importancia la 
religión, toda vez que la idea de una Divinidad tu 
telar contribuye á fortalecer los vínculos naciona
les, manteniendo unidos á los hombres con los la
zos del sentimiento. En todas las lejislaciones an t i 
guas la religión y el derecho marchan unidos; di^ 
manando de esta unión el dominio de las teocracias^ 
como el mas adaptable pa ra pueblos rús t icos é ig
norantes , en cuyas inteligencias oscuras habia de 
ejercer mayor influencia cl mandato imperioso de 
la voluntad divina, que no la razonada institución 
fruto de las inteligencias h u m a n a s . 

Asi en el derecho mosaico vemos al legislador 
invocar el nombre augusto do la Divinidad, p r c . 


